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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSTTARTO No 451-2021-UTEA-CU(e).

Abancay. 14 de julio de 2021

VISTO:

El Of¡cio N' 014-2021-UTEA-VRI de fecha 06 de jul¡o de\2021, rem¡tido por la V¡cerectora
lnvestigac¡ón, solicitendo la ratif¡cac¡ón de la Resolución de V¡cenectorado de lnvest¡gación

N" 009-2021-UTEA-VRl de fecha 02 de.iulio del 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de crnformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Un¡ve6idad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, académ¡co, administrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitariá N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

oue, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.'15 delart. 59 de la Ley Univers¡tar¡a N' 30220,
una de las atr¡buc¡ones del Consejo Univers¡tario, ratif¡car, las resoluciones, a propuesta de

s v¡cenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académ¡ca y de ¡nvestigación,
la polít¡ca general de formac¡ón académica sn la Universidad, y otros; concordante con elart. 97
literales b y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos ¡ntemos de la Un¡versidad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N0 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitaria, olorga la licencia ¡nstilucionál a la
Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo superior un¡versitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional, con v(lencia de seis (06) años, computados a
partir de la not¡f¡cac¡ón de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N' 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el Informe N" '132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a reg¡strar los dalos del Señor Zenón
Humberto AÉvalo Mezarina identif¡cádo con DNI N" 08843197, como Rector encargado de la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, por el período comprend¡do entre el 11 de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Un¡versitaria del 30 de
marzo de 2021, y de conform¡dad a lo dispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 d€ mazo del 2021";

Que, por Oficio N' 014-2021-UTEA-VR| de fecha 06 de jul¡o de 2021, rem¡tido por la
Vicenectora de lnvestigación, solicitando la ratificác¡ón de la Resolución de Vicenectorado de
lnvestigac¡ón N' 009-2021-UTEA-VRl de fecha 02 de julio del 2021, que aprueba la Dir€ctiva N'
O1.2O2I -DIGAF-UTEA CRITERIOS Y CONDIC¡ONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LA
BONIFICACIÓN ESPECIALA FAVOR DEL DOCENTE INVESTIGADOR, EN EL MARCO DE LA
LEY N' 30220";

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha 13 de jul¡o de 2021, el
Conse.io Un¡vers¡tario por unan¡m¡dad ACORDÓ, rat¡ficar la Resolución de Vic€nectorado de
lnvestigac¡ón N' 009-2021-UTEA-VRI dé fecha 02 de julio del 2021, qus aprueba la Directiva N'
01-2021-DIGAF-UTEA CRITERIOS Y CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LA
BONIFICACIÓN ESPECIALA FAVOR DEL DOCENTE INVESTIGADOR, EN EL MARCO DE LA
LEY N' 30220, que establece los mecanismos de incentivo a favor de la investigación y para los
docentes invest¡gadores de la Universidad Tecnológice d6 los Andes, que consta de (7) fol¡os,
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en concordancia con el Reglamento de¡ Docente lnvestigador y el Reglamento de lnvestigación,
que servirá para el cumpl¡miento a la m¡sión y metas establec¡das 6n invest¡gación";

En uso de las atribuciones coriferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Univers¡taria N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de mazo de 2021 y ofic¡o N" 2457-2021-suNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de fecha 13 de
jul¡o de 2021 , la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N' 009-2021-UTEA-VRl de fecha
02 de julio del 2021, que resuelve: 'APROBAR, por unanimldad la DIRECTIVA N" 01.2021-
DIGAF.UTEA . CRITERIOS Y CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LA
BONIFICACIÓN ESPECIAL A FAVOR DEL DOCENTE INVESTIGADOR, EN EL MARCO DE
LA LEY N' 30220, que establéce los mecanbmos dc incentivo a favor de la investigaclón
y para lo3 docentes ¡nvostigadores de la Un¡versidad Tecnológ¡ca do los Ande3, que
consta de (7) fol¡os, en concordancia con ol Reglamento del Docsnté lnvesügador y el
Reglamento ds lnvestlgac¡ón, que sérvirá para el cumpl¡mlento a la m¡sión y meta§
eatablecidas en invesügación". Formando parte de la presente resolución en fojas'f 0.

ARTICULO SEGUNDO,. DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancies y

demás of¡cinas de la Univérs¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERGERO.. DISPONER, Ia publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad.

REGfSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

EZARINA

de los Andes
IA ALVAREZ

ro
fécnolóoicá de los Añdesn
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